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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)
NEGOCIADO DE URBANISMO

2018/1741 Inscripción en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento E.D.
solar en calle Ibáñez Marín c/v a Los Civiles. 

Edicto

Don Francisco Manuel Huertas Delgado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Andújar,

Hace saber:

Que a efectos de su inscripción en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento,
Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Catalogados y de conformidad con lo
establecido en el artículo 41.2 y 3 y artículo 95 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía en relación con el artículo 21 del Decreto 2/2004, de 7
de enero, por el que se regulan los registros administrativos de planeamiento, de convenios
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados. Se procede a dar publicidad a los
instrumentos de planeamiento y convenios urbanísticos depositados para inscripción una
vez aprobados definitivamente y firmados desde la fecha de creación del citado Registro
Municipal por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 19 de noviembre de 2006.

• Número: 101.

• Clase de Planeamiento: Estudio de Detalle para la Ordenación Volumétrica para un Bloque
de Cuatro Viviendas Plurifamiliares en Calle Ibáñez Marín esquina a Calle Los Civiles, de
Andújar.

• Ámbito de Ordenación/Objeto: Solar en Calle Ibáñez Marín esquina a Calle Los Civiles,
que posibilite la ejecución de 4 viviendas plurifamiliares ordenando la parcela.

Promotor: MANUEL PALOMINO MOLINA.

• Aprobación Definitiva: Acuerdo en Pleno ordinario del Ayuntamiento de fecha 19-04-2018.

• Normas Urbanísticas de Aplicación/Ordenanzas: Las previstas en la Revisión del Plan de
Ordenación Urbana.
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RESUMEN EJECUTIVO:

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ORDENACIÓN VOLUMÉTRICA DE UN BLOQUE DE 4 VIVIENDAS
UNIFAMILIARES EN CALLE IBÁÑEZ MARÍN ESQUINA CON CALLE LOS CIVILES DE ANDÚJAR (JAÉN).

I.-MARCO LEGISLATIVO.

La Ley 2/2012 de modificación de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
establece en Artículo único, término nueve, apartado 2, lo siguiente:

“2. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 19, y se reenumera el siguiente, con la
siguiente redacción:

3. Los instrumentos de planeamiento deberán incluir un resumen ejecutivo que contenga los
objetivos y finalidades de dichos instrumentos y de las determinaciones del Plan, que sea
compresible para los ciudadanía y facilite su participación en los procedimientos de
elaboración, tramitación y aprobación de los mismos de acuerdo con lo establecido en el
artículo 6.1, y que deberá expresar, en todo caso:

a) la delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, con
un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

b) En su caso, los ámbitos en los que se suspenda la ordenación o los procedimientos de
ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión, conforme a lo
dispuesto en el artículo 23”.

II.-OBJETIVOS Y FINALIDADES DEL ESTUDIO DE DETALLE.

El objetivo del presente reformado al Estudio de Detalle es el de la ordenación volumétrica
de la futura edificación dentro de la parcela anteriormente citada. Así mismo se efectuará
una realineación del volumen edificado ya que ésta no queda definida en el PGOU,
ajustándose todos los parámetros descritos en este Estudio de Detalle al ámbito de
aplicación que la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, de 17 de Diciembre,
recoge en su artículo 15.

La finalidad de la ordenación volumétrica y la realineación que se pretende realizar con este
Estudio de Detalle es la de ejecutar un edificio que se identifique con la estética y volumetría
de la trama urbana en este punto de la ciudad, a la vez que se mejore la alineación de las
calles que lo bordean (Ibáñez Marín y Civiles).

Con la normativa urbanística y las ordenanzas de la edificación vigentes en el Plan General
se debería construir un edificio con tres plantas de altura (B+2) y ático, retranqueándose
esta última planta de ático 3,00 metros sobre la alineación actual del solar.

Sin embargo, ninguno de los edificios colindantes cuenta con planta de ático, y en la Calle
Ibáñez Marín se levantan a ambos lados del solar edificios de 4 plantas (baja más 3) y en la
Calle Los Civiles de 3 plantas (baja más dos). Por tanto, parece más lógico para proseguir
con la estética actual de ambas calles el desplazar la superficie construida del ático hasta la
fachada de Ibáñez Marín, de modo que se armonice la fachada del edificio con el resto de la
calle en lo que a alturas se refiere.
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Por otro lado, la realineación viene motivada por la actual forma que presenta la parcela, ya
que en el extremo oeste de su fachada a Ibáñez Marín, hace un entrante hacia el  vial de
algo más de un metro, no quedando la fachada alineada con el resto de la calle. Para
solventarlo, se propone realinear la fachada a Ibáñez Marín tirando una línea que una las
esquinas de los edificios colindantes a la parcela objeto de manera que no resulten tacones
ni entrantes en el frente de fachada de la calle.

Por último, en la Calle los Civiles la edificación preexistente hacía una “panza” en su
fachada a  dicha calle, lo cual se pretende corregir uniendo con una línea ambas esquinas
de la fachada para evitarlo y que su alzado se presente recto y sin barrigas. Fruto de esta
realineación el solar resultante tiene una superficie de 200,52 m.2, perdiendo una superficie
de 12,61 m.2 por dichas alineaciones de manera voluntaria.

III.-ÁMBITO AFECTADO POR EL ESTUDIO DE DETALLE Y SUSPENSIÓN DE LICENCIAS.

El Estudio de Detalle afecta a la siguiente parcela catastral:
 
• 7710017VH0171S.

En dicho ámbito afectado por el Estudio de Detalle, se determina la suspensión de licencias
por el plazo máximo de 2 años, para aquellas actuaciones que contradigan alguno de los 2
regímenes urbanísticos aplicables. Es decir, que para poder otorgar licencia, la actuación
deberá cumplir el Plan General en su redacción, antes y después del Estudio de Detalle.
 

Andújar, a 23 de Abril de 2018.- El Alcalde, FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO.
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